
RECOMENDACIONES 

GENERALES DE ACTUACIÓN

CIBERDELITOS



EN CASO DE HABER SIDO VÍCTIMA DE UN FRAUDE VIRTUAL

✓ REALICE LA DENUNCIA ANTE LA DEPENDENCIA POLICIAL  

MÁS CERCANA A SU DOMICILIO.

✓ CONSERVE LAS EVIDENCIAS QUE POSEA A SU CARGO 

(CAPTURAS DE PANTALLA, CORREOS, URL, ENLACES 

WEBS, NÚMEROS TELEFÓNICOS, ETC).

✓ CAMBIE SUS CONTRASEÑAS DE ACCESO.

✓ INFORME A SU ENTIDAD BANCARIA PARA QUE ARBITRE 

LOS MECANISMOS DE SEGURIDAD PERTINENTES.

✓ REPORTELO A LA COMPAÑÍA PARA EVITAR LA 

PROPAGACIÓN DE CIBERATAQUES.



➢ NO BORRE NI DESTRUYA INFORMACIÓN RELACIONADA CON 
EL HECHO. SU CONSERVACIÓN ES DE SUMA IMPORTANCIA 

PARA EL INICIO DE LAS INVESTIGACIONES.

➢ SOLICITE UNA COPIA DE SU DENUNCIA.

➢ EVITE DIVULGAR Y/O REENVIAR LAS EVIDENCIAS QUE POSEA 
A SU ALCANCE.



ANTE CUALQUIER DUDA O CONSULTA, 

UTILICE SIEMPRE LOS 

CANALES DE ATENCIÓN OFICIALES 

https://www.camuzzigas.com/
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